
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 01.Q.1J. 
3805 UL 

OSWALDO ROJAS H. -<9 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de 
REPRESENTACIONES DONG IL DEL ECUADOR SAA., otorgada ante el 
Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 26 de junio del 
2001. 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.01062 de 24 de mayo del 2001; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de REPRESENTACIONES 
DONG IL DEL ECUADOR S.A. y disponer que un extracto de la misma se 

? publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, Cc) 
Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido Jo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

   

  

    
    26 JUL. 2001 == TEM 7 20 LN, Y 

    
CS/icv. 

con esfa fecha queda INSCRITA la pre. 
vente Resolución, bajo el Ne. ¿99 

se dí así rie a lo dispuemo po 
misma, de confarmidad a lo establecido en 
el Bocraio 733 del 22 de Agosto de 19, TS, 
pubiicado en el Mertatis Oprial 678 del 29 
de Laso 5 5.160 0 

tn O 

(Acad 
Dr. RAÚL Y EOR BLCAIRA 

RESISTAADOR MERCANTA. 
DEL SANTO CRUITO 

    
  

 


